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de los documentos sometidos a la aprobación de
la Junta, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría.

Barcelona, 30 de mayo de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración, Jordi Feliu i
Nicolau.—27.290.

INSULAR CARROCERA, S.A.

Convocatoria de Junta General Universal

Se convoca a todos los socios de la entidad a
la Junta General Universal a celebrar en el domicilio
social el próximo 25 de junio a las 13:30 horas
en primera convocatoria y el 26 a la misma hora
y lugar en segunda convocatoria, a tenor del
siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Confección, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la reunión.

Las Palmas de Gran Canaria, 5 de junio de
2003.—El Secretario del Consejo de Admninistra-
ción, Manuel Antonio Martínez Randulfe.—28.733.

INTERCONTINENTAL DE CARTERA,
SOCIEDAD ANÓNIMA, SIMCAV

Convocatoria Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria que tendrá lugar en
Madrid, calle Serrano, 88, a las once horas del día
26 de junio de 2003, en primera convocatoria, y
en el mismo lugar y hora el día siguiente, si hubiese
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado, correspon-
diente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2002, así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración en el indicado periodo.

Segundo.—Aumento del capital social mediante
elevación del valor nominal de las acciones, con
cargo a reservas. Establecimiento de las cifras de
capital estatutario inicial y estatutario máximo y con-
siguiente modificación del artículo 5º de los Esta-
tutos Sociales.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Cese, nombramiento y reelección, si
procede, de Consejeros.

Quinto.—Prórroga o, en su caso, designación de
Auditor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.—Adaptación a la Ley de Medidas del Sis-
tema Financiero: Comité de Auditoría. Modifica-
ción de los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Otorgamiento de Facultades para pro-
tocolizar los acuerdos adoptados e inscribirlos en
el Registro Mercantil.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, desde la presente convocatoria, a
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, la documentación que haya de ser sometida
a la aprobación de la Junta General, así como el
Informe de Gestión y el Informe de Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el
domicilio social el texto íntegro de las modifica-
ciones estatutarias propuestas y del informe sobre

las mismas, así como pedir la entrega o el envío
gratuito de dichos documentos.

Madrid, 25 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Luis Bueno
Gil.—29.008.

INTERNACIONAL DE AUTOCARES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Administrador Único de la Socie-
dad «Internacional de Autocares, Sociedad Anóni-
ma», (SAIA), se convoca Junta General ordinaria
de Accionistas de la Sociedad a celebrar, en primera
convocatoria el próximo día 24 de junio de 2003,
a las once horas, en el domicilio social, sito en
Madrid, calle Alcalá, 478, y, en segunda convo-
catoria, en su caso, en el mismo lugar y hora el
día 25 de junio de 2003, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de la Memoria,
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2002.

Segundo.—Nombramiento de Compañía Audi-
tora.

Tercero.—Apoderamientos.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que cualquier accionista
podrá obtener de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso, el Informe
de Gestión y el informe de los auditores de cuentas.

Madrid, 30 de mayo de 2003.—El Administrador
Único, Jorge Cosmen Menéndez-Castañe-
do.—28.803.

INTERPARKING HISPANIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará el
día 25 de junio de 2003, a las 12.00 horas, en
la calle Tuset, n.o 10, 1.o, de Barcelona, en primera
convocatoria y, de no alcanzarse el quórum nece-
sario para su válida constitución, al día siguiente,
26 de junio de 2003, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para debatir y decidir
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación del
balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, la memo-
ria, el informe de gestión, y la propuesta de apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
social cerrado a 31 de diciembre de 2002.

Segundo.—Censura y, en su caso, aprobación de
la gestión social llevada a cabo por el órgano de
administración durante el ejercicio de 2002.

Tercero.—Nombramiento de Auditor.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General, y el informe de los
Auditores de cuentas.

Barcelona, 4 de junio de 2003.—Daniel Roca
Vivas, Secretario del Consejo de Administra-
ción.—28.954.

INTERPROVINCIAL,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

BROKERS DEL NOROESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
TERMINAL BÚS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

TRAVEL INDUSTRY
MANAGEMENT,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

ARANIEGOS, SOCIEDAD LIMITADA
COTRAVISA, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Juntas Universales de Socios y de Accionistas
de Interprovincial, Social Limitada, Araniegos,
Sociedad Limitada y Cotravisa, Sociedad Anónima
y el socio único de Brokers del Noroeste, Sociedad
Anónima (sociedad unipersonal), Terminal Bús,
Sociedad Anónima (sociedad unipersonal) y Travel
Industry Management, Sociedad Anónima (socie-
dad unipersonal), decidieron aprobar el día 5 de
mayo de 2003, la fusión por absorción de Brookers
del Noroeste, Sociedad Anónima (sociedad uniper-
sonal), Terminal Bús, Sociedad Anónima (sociedad
unipersonal), Travel Industry Management, Socie-
dad Anónima (sociedad unipersonal), Araniegos,
Sociedad Limitada y Cotravisa, Sociedad Anónima
(como sociedades absorbidas), por Interprovincial,
Sociedad Limitada (como sociedad absorbente), con
extinción por disolución sin liquidación de aquéllas
y transmisión en bloque de todo su patrimonio a
la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión
universal los derechos y obligaciones de las socie-
dades absorbidas.

Se hace constar expresamente, el derecho que
asiste a todos los accionistas, socios y acreedores
de las sociedades que se fusionan a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y los balances
de fusión, así como el derecho de los acreedores
a oponerse a la fusión en el plazo de un mes, desde
la publicación del tercer anuncio de fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 5 de mayo de 2003.—Los Administra-
dores Únicos de las sociedades intervinientes. Fer-
nando, José, Jacabo y María Victoria Cosmen
Menéndez-Castañedo.—27.285. 1.a 9-6-2003

INTESAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Advertida errata en la inserción del anuncio publi-
cado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil
número 101, de fecha 2 de junio de 2003, página
13919, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En pasivo del Balance, donde dice: «Capital
social ............. 20.400,00», debe decir: «Capital
social ............. 240.000,00».—25.742 CO.

INVERA GRN 2000, SIMCAVF, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad,
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, en el domicilio social,
calle Sud 16-20 de Figueres (Girona), el día 30
de junio del 2003, a las 11 horas en primera con-
vocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar y
hora, en segunda convocatoria, de acuerdo con el
siguiente


